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PROCEDIMIENTO DE REGISTRO DE ENVASES EN CONTACTO CON ALIMENTOS

Los interesados en realizar el trámite de Registro de Envases en contacto con alimentos, deberán seguir los siguientes pasos:

1 Aptitud sanitaria de los envases en contacto con alimentos
1.1 Retirar del INAN o obtener a través de la página Web del INAN (www.inan.gov.py) los siguientes formularios: 
- Nota de solicitud de verificación de aptitud sanitaria de envases en contacto con alimentos 

-  Formulario de componentes de material para envases en contacto con alimentos

1.2. En el INTN el interesado deberá presentar:

- Nota de Solicitud de verificación de aptitud sanitaria de los envases en contacto 
con alimentos, debidamente llenado;
- Formulario de componentes de material para envases en contacto con alimentos 
debidamente llenado con toda la información técnica solicitada; 

- Una vez presentado los requisitos solicitados, el INTN se encargara de la 
verificación y toma de muestra en la planta industrial para la realización del 
análisis correspondiente de los envases.

Obs.: El INTN podrá solicitar información adicional toda vez que considere necesario.

1.3. Al finalizar este paso el INTN expedirá un informe de ensayo de aptitud sanitaria y firmará, sellará y hará referencia al informe de ensayo el formulario de componentes de material para envases en contacto con alimentos.

2 Registro de envases e identificación del recurrente 

Una vez obtenido el Informe de ensayo emitido por el INTN, según lo establecido en el punto 1.3, la persona o empresa interesada en registrar los envases en contacto con alimentos, deberá realizar en el INAN los siguientes pasos:
2.1. Retirar del INAN u obtener a través de la página Web del INAN (www.inan.gov.py) el Formulario 300 de “Registro de Envases”; 
2.2. Presentar en la Mesa de Entrada del INAN, el expediente debidamente completado y con todos los requisitos establecidos, adjuntando el Informe de ensayo de Aptitud Sanitaria emitido por el INTN según lo establecido en el punto 1.3.

2.3. Dar ingreso al expediente en mesa de entrada del INAN donde se verificará la presencia o ausencia de las documentaciones solicitadas en el formulario a presentar.

2.4. El expediente ingresado será evaluado en el área correspondiente emitiendo un informe técnico, de ser aceptada se procesa el certificado de RNE.

2.5. Obtención del RNE.
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